
M E M O R I A D B S C R I P T V A

que se acampana a la solicitud de

UN MODELO DE UTILIDAD

a favor de la Srta. María KDCKALAK, apátrida, domiciliada en 

TANGER (Hai'rueoos), oalls de la Libertad nGm. 14,

Es sabida la importenema que en el atuendo femenino 

suele tenar el bolso porque es casi siempre el máximo exponente 

del buen gusto que adorna a su propietaria y do ello naos el com­

prensible afán de la mujer en poseer variados y originales mode­

los que respondan a las exigencias de la moda, dentro siempre de 

las elementales normas da sencillez y elegancia imprescindibles 

para el bueno tono de la persona.

Ahora bien, los modelos conocidos admiten escasísimas 

variantes en cuanto a ornato se refiere y están regularmente basa­

das en el cambio de formas o en las disparidades naturales que

por:

" UN BOLSO PERFECCIONADO PARA SEROSA "
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ofrecen las pieles utilisacias en su confeoción. A

Introducir nuevos sistemas de adorno en tales bolsos re­

presenta un gran avance en esta industria y especialmente si los 

mismos son susceptibles de recambio y sobre todo si c abe la posi­

bilidad de adaptar en ellos flores actifioialeB u otros elementos 

que reproduzcan los bellos y variados m&tivos que la naturaleza 

ofrece o los que la mano del hombre ha creado*

El bolso perfeccionado para seiiora a que se contrae la pre­

sente homoria posee características totalmente desconocidas en el 

país y por ello la solicitante desea explotarlo con oarSotar ex­

clusivo en toda España y Posesiones mediante la obtención del re­

gistro correspondiente como .UODEDO DE UTILIDAD en la forma y condi­

ciones que establece el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

Entre otras ventajas cabe destacar que, por una o dos de 

sus caras puede llevar una variada combinación de flores artificia­

les o cualquiera otro motivo de original creación que sirve al me­

jor embellecimiento del artículo, para lo cual se ha establecido 

una cámara entre la piel, cuero, gamuza o similar que constituye 

el cuerpo del mismo y la lámina transparente que lo cubre exterior-

mente.

Dioha lámina transparente aísla totalmente al bolso de 

los apantes atmosféricos y proporciona al conjunto una brillantez 

y efectos no logrados hasta la fecha por ningún otro tipol, con la 

particularidad de que puede llevar en su superficie interna, median­

te grabado, pintado, estampado o similar, adornos que sustituyan 

y/o complementen a los que la cámara contiene, a fin de lograr un 

todo* De esto se deduce que no es preciso que la piel qus integra 

el bolso propiamente dicho sea de gran calidad, puesto que la trans­

parencia de la lámina externa suple las cualidades qus pudieran 

exigirse a la misma*

A continuación se hará una descripción del objeto en cues­

tión ayudándonos para ello de los planos reglamentarios que al eíec—
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to se acompasan y en los cuales se representa una forma preferente 

de realia ación susceptible ¿Le modificación en todas aquellas par­

tes o elementos que no supongan una alteración fundamental ¿8 la 

invención.

En dichos dibujos:

La Única figura representada nos ofrece una vista en al­

zado frontal del bolso, con todos sus elementos integrantes.

Conforme al ejemplo de ejecución representado, el bolso 

(l), de configuración y estructura adecuadas* está integrado por 

un cuerdo (&), de cuero, gamuza, piel o similar, recubierto total 

y exteriorícente por una lámina transparente (3) establecida con la 

separación necesaria para crear antro ambas una cámara donde se 

sitúan unas flores artificiales (4)* u otro motivo ornamental cual-* 

quiera, las cuales irán sueltas o bien unidas al cuerpo (4) por 

medios conocidos, según los casos.

Tanto la piel del cuerpo (2) oomo el transparente (3) 

podrán llevar Igualmente estampados, grabados, pintados o análogoso, 

efectos de adorno qm complementen o sustituyan a los reoambiablea 

(4).
Las dimensiones y proporciones, así como las materias y 

odores empleados, podrán ser variables y en general ouanto sea 

accesorio y secundario, siempre que no altera, cambie o modifique 

la esencialrdad del modelo descrito.

Los términos en qpe qpeda redactada esta ^amoria son 

ciertos y fiel reflejo del aludido bolso, debiéndose tomar con ca­

rácter amplio y nunoa en forma limitativa.
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EL MODELO DE UTILIDAD que se solicita recaerá sobre las 

peculiaridades características de las siguientes reivindicaciones:
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18 —  Un bolso perfeccionado para señora que, prescindien­

do de tamaños", materias y colores, está caracterizado por estable­

cerse una cámara,con la separación conveniente, entre la piel que 

constituye el cuerpo del mismo y la lámina transparente que lo cu­

bre totalmente, en cuya cámara se establecerán sueltas o bien suje­

tas, según lo pida la naturaleza en que sean realizadas, fiares ar­

tificiales u otros motivos ornamentales cualesquiera, constituyendo 

ramilletes, grupos o análogos, e incluso independizados, dentro 

de las mas variadas concepciones*

2S - Un bolso perfeccionado para señora que, con arreglo 

a la reivindicación primera, se caracteriza porque tanto la piel 

interna como la transparente externa llevarán o nÓ, estampados, 

grabados, pintados o por otro medio cualquiera, dibujos que comple­

menten o sustituyan los motiyos órnamentales contenidos en la cámara 

intermedia*

39 ^ UN BOLSO FRACCIONADO PARA SEÑORA*

Todo según queda expuesto en la precedente ^emoria, que 

consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por una sola car­

ra y a titulo de ejemplo se representa en la hoja de dibujos que 

se acompaña*—

Madrid, 13 noviembre 1$$8
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